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El sector automotor se 
recupera en marzo, pero no 
alcanza para salvar el 
primer trimestre del año 
Las ventas de vehículos livianos y medianos nuevos 
alcanzaron a 24 mil unidades en marzo, con un 
incremento de 2% en 12 meses. Sin embargo, el 
acumulado de los tres primeros meses cayó 0,3%. 

EMILIANO CARRIZO 

Las ventas de vehículos livianos y medianos 

nuevos se recuperaron en marzotras la baja 

de febrero. 

Según informó la Asociación Nacional 

Automotriz de Chile (Anac), la comerciali- 

zación de vehículos livianos y medianos cre- 

ció 2% en doce meses, registrando 24 mil 

unidades inscritas. Desde el gremio califi- 

caron las cifras como un reflejo de que el sec- 

tor se “desmarcó del menor dinamismo de 

la economía chilena en los últimos meses”. 

Anacexplicó las cifras de marzo en base al 

contexto que estableció el Banco Central 

para los factores que inciden en el merca- 

do automotor. “El Banco Central ajustó al 

alza su proyección de crecimiento para 

2025, situándola en un rango de 1,75% a 

2,75% en su Informe de Política Monetaria 

(IPoM) de marzo, fundamentado en el cre- 

cimiento esperado de las exportaciones y del 

comercio mayorista, junto a la apreciación 

del peso chileno, la caída en los precios in- 

ternacionales de los combustibles, la recu- 

peración progresiva del mercado laboral y 

a que la inversión en grandes proyectos ha 

mantenido una tendencia estable, aspecto 

éste último que será especialmente rele- 

vante para camiones”. 

“Todos estos factores incidieron también 

en el mayor dinamismo del sector automo- 

tor registrado durante marzo”, agregó Anac. 

Sin embargo, en el balance de los tres pri- 

meros meses de 2025, la venta vehículos 

nuevos livianos y medianos cayó un 0,3% 

con 70.878 unidades, en comparación con 

los mismos tres primeros meses del año 

anterior (71.092 unidades vendidas). 

Así, las ventas totales volvieron a retroce- 

der en un primer trimestre por tercer año 

consecutivo y luego de tres trimestres segui- 

dosal alza. 

Al analizar el desempeño de marzo por 

segmentos de vehículos, Anac destacó es- 

pecialmente el crecimiento de los SUV, cu- 

yas ventas aumentaron 9,7% con 12.097 

unidades inscritas, mientras que las de los 

vehículos comerciales registró un alza de 

16,3% con 3.131 unidades. 

Por su parte, el segmento de camionetas 

pick-up tuvo una baja de 3,9% con 4.404 

unidades, y el de vehículos de pasajeros 

también disminuyó en 16,4% con 4.368 

unidades, “fenómeno que se ha comparti- 

do en meses anteriores ante el avance y pre- 

ferencia por modelos SUV”, dijo Anac. 

Al revisar el resultado por regiones, el gre- 

mio destacó el desempeño de la zona norte 

durante marzo: la Región de Arica y Parina- 

cota registró un incremento de 47,5%, fren- 

te al mismo mes de 2024, seguida de Tara- 

pacá, con un avance de 40,7%. 

“Este escenario va en consonancia con las 

previsiones de Forecast Consultores para 

2025, que auguran que la venta de vehícu- 

los nuevos livianos y medianos cerrará en 

torno a las 310 mil unidades comercializa- 

das en el país este año , añadió. 

Por marca, Suzuki cerró el primer trimes- 

tre como la que más vendió, con 5.647 uni- 

dades comercializadas y representando un 8% 

de la participación de mercado. En el listado 

le sigue Toyota, con 5.303 unidades y una par- 

ticipación de mercado de 7,5%, y Hyundai, con 

4.724 unidades, lo que representan una par- 

ticipación de mercado de 6,7%. El modelo más 

vendido por segmento, y acumulado a mar- 

zo, en pasajeros fue el Baleno HB de Suzuki 

con 1.681 unidades, en SUV es Tiggo 2 de 

Chery (1.554 unidades), en camionetas la L- 

200 de Mitsubishi (2.111) y en vehículos co- 

merciales la Partner de Peugeot (1.666 unida- 

des). 

En tanto, las ventas de camiones nuevos 

crecieron 17,9% en marzo, con 981 unida- 

des comercializadas en el mes, con lo cual 

volvió a registrar un mejor desempeño 

que el mismo periodo del año anterior, 

tras dos años. Desde Anac atribuyeron la 

cifra a un contexto que se da “en línea con 

el mercado de vehículos livianos y media- 

nos, pero marcado por el repunteen la con- 

fianza empresarial y por la mejora en cier- 

tos índices de inversión en el país, suma- 

doa la necesidad de renovar flotas”. Así, el 

primer trimestre cerró con un incremen- 

to de 13,1% frente a los primeros tres me- 

ses de 2024, con 3.094 unidades en lo que 

va de 2025. 

Por su parte, el mercado de buses anotó un 

incremento de 100% de sus ventas en mar- 

zo, con respecto al mismo mes de 2024, tras 

comercializarse 206 unidades. Noobstante, 

esta categoría acumula una baja enel año de 

0,7% frente al primer trimestre del año pa- 

sado, con 567 unidades inscritas.P Q   

Viernes Santo: DT ve como 
derecho adquirido de 
trabajadores descanso en 
tiendas que no abrían en 
esa fecha 

El pronunciamiento de la Dirección del Trabajo (DT) 
apunta a que “la circunstancia que la festividad religiosa 
“Viernes Santo” se trate de un feriado que de acuerdo 
con la Ley N19.973 no forma parte de aquello de carácter 
irrenunciable, no faculta ni autoriza al empleador a 
desconocer la vigencia de las cláusulas tácitamente 
convenidas con sus trabajadores y trabajadoras”. 

OLIVIA HERNÁNDEZ D. 

Durante la tarde de este miércoles, la 

Dirección del Trabajo (DT) se pronunció 

ante el acalorado debate que se produjo la 

semana pasada luego de que tiendas del re- 

tail anunciara su voluntad de abrir sus 

tiendas el Viernes Santo (18 de abril). 

Este hecho derivó en que diputados de 

Chile Vamos presentaran formalmente, el 

pasado miércoles, un proyecto de ley para 

declarar el viernes de Semana Santa como 

feriado irrenunciable. 

Esta propuesta generó la molestia de los 

gremios comerciales, quienes criticaron el 

actuar de Chile Vamos, considerando la si- 

tuación económica del país. El debate 

también llevó a que tanto la ministra del 

Trabajo, Jeannette Jara, como el ministro 

de Hacienda, Mario Marcel, dieran decla- 

raciones. 

El pronunciamiento de la DT consta de 

5aristas. La primera de ellas apunta a que 

“el no haberse abierto durante años ante- 

riores las tiendas de comercio al público 

durante la festividad religiosa correspon- 

diente a ” Viernes Santo”, indefectible- 

mente conlleva a razonar que, durante 

esa fecha, el empleador ha convenido tá- 

citamente con tales trabajadores que el 

feriado se exprese como uno de descanso 

de forma absoluta, ya sea para fines de re- 

flexión religiosa, espiritual u otra, sin que 

por ello se afecten sus remuneraciones, 

acuerdo que, por las razones contenidas 

en el presente informe, forma parte del 

contrato vigente con aquellos trabajado- 

res y, en consecuencia, obliga a las partes 

a su íntegro cumplimiento”. Es decir, es 

considerado un derecho adquirido por 

parte de los trabajadores. 

El segundo punto afirma señala que 

“debe tenerse especial atención de que 

las cláusulas tácitas son una proyección del 

principio de la primacía de la realidad y, 

por tanto, su naturaleza es eminentemen- 

te protectora y garantista, debiendo cau- 

telarse que los trabajadores no se vean 

perjudicadoso forzados a modificar aque- 

lla, producto de su posición jurídica infe- 

rior frente al poder de mando y de disci- 

plina del empleador”. 

La tercera observación de la DT dice que 

“la circunstancia que la festividad religio- 

sa “Viernes Santo” se trate de un feriado 

que de acuerdo con la Ley N'19.973 no for- 

ma parte de aquello de carácter irrenun- 

ciable, no faculta ni autoriza al empleador 

a desconocer la vigencia de las cláusulas 

tácitamente convenidas con sus trabajado- 

res y trabajadoras”. 

En un cuarto punto sostienen que “para 

determinar siel tratamiento diferenciado en 

una misma empresa, respecto al goce del de- 

recho al descanso de forma absoluta duran- 

te la festividad religiosa del “Viernes Santo”, 

constituye indicios de una conducta discri- 

minatoria a la libertad de conciencia, la 

manifestación de creencias y la libertad de 

culto, deberá analizarse casoa caso confor- 

me a la doctrina de este servicio”. 

“La labor de fiscalizar y de verificar el 

cumplimiento de la normativa laboral vi- 

gente, junto con multar einfraccionar los 

incumplimientos correspondientes, son 

atribuciones propias de la Dirección del 

Trabajo”, concluye el dictamen.Q 
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